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Subsidio por Nacimiento / Adopción 

 

Requisitos:  

- Matricula activa: a la fecha de nacimiento o sentencia de adopción y en el 

momento de la solicitud del subsidio. 

- Que no haya caducado el período establecido de dos años desde el nacimiento / 

sentencia de adopción, para solicitar el beneficio. 

- No haberlo solicitado previamente para el hijo/a declarado. 

- No tener eximición por Relación de Dependencia al 100% ni Renuncia al Cómputo 

de Aportes, al momento del nacimiento o sentencia de adopción.  

- Antigüedad en la matrícula o desde la última rehabilitación de 18 meses o más a la 

fecha del nacimiento o sentencia de adopción. 

- No poseer deuda por ningún concepto. 

 

Documentación: 

- Certificado de Nacimiento o Sentencia de Adopción 

- DNI del hijo/a por el cual solicita el subsidio 
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SUBSIDIO POR NACIMIENTO / ADOPCIÓN 

 
El Afiliado debe ingresar a su espacio de Autogestión donde visualizará su situación con 
la Caja. Desde Menú: Beneficios – “Subsidio Nacimiento/Adopción”: 

  
 

Si no se encuentra el familiar (hijo/a) cargado en el sistema, puede hacerlo desde: 
 
1- Menú: Afiliación – 
“Actualizar Grupo 
Familiar”: 

 
 

 

2- Menú: Beneficios – “Subsidio Nacimiento/Adopción” 
link “Afiliación/Actualizar Grupo Familiar”: 
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Desde Menú: Beneficios – “Subsidio Nacimiento/Adopción”, se ingresa en Solicitar 
Subsidio: 

 

 

 
 
El sistema verifica condiciones, según resoluciones vigentes y se visualizan las 
Condiciones generales que se deberán aceptar. 

 

 

 

 

Se calcula el monto 
del Subsidio según: 
cantidad de hijos 
declarados, valor de 
la CMAO y Opción 50. 
% 

Adjuntar la 
documentación 
requerida  

Completar los 
datos bancarios  

Verificar el correo 
electrónico  

946 
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En caso de faltante de documentación, recibirá la comunicación en la casilla de mail 
registrada y la podrá visualizar desde su espacio de autogestión: 

 

 
 

Para completar la documentación faltante, se debe ingresar a Menú: Beneficios – 
“Subsidios Nacimiento/Adopción”: 

 
 

 
 

Si el pedido cumple condiciones y con la documentación requerida según resoluciones 
vigentes, luego de las aprobaciones correspondientes, se abonará en la cuenta bancaria 
indicada. 

 

El sistema genera un 
número de expediente  


